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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). 
 

RADICADO: 080013110003-2019-00215-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: JORGE LUIS BARROS CABALLERO 

DEMANDADA: VIVIANA MARGARITA OLIVO PARRA 

 

Mediante auto de fecha 15 de febrero de 2023, se ordenó emplazar a la 
demandada: VIVIANA MARGARITA OLIVO PARRA, para lo cual se realizó 
el emplazamiento en el registro Nacional del Personas Emplazadas, y se 
surtió el término del dicho emplazamiento, razón por la cual se procederá 

a nombrar un curador Ad-Liten a la mencionada demandada. 
 
Se ordenará librar la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo 

contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de 
Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 
1.- Nómbrese como Curador Ad-litem de la demandada: VIVIANA 
MARGARITA OLIVO PARRA, a la doctora NATALIA DE LA HOZ NIEBLES. 

Asígnesele como gastos la suma de Quinientos Mil pesos, y quien puede 
ser ubicarse en Tel: 3004651315, Email: nataliadelahozniebles@gmail.com      
 
2.- Líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo 
contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 

 

Juzgado Tercero de Familia De 
Barranquilla  

              Estado No. 68 
Fecha: 25 de abril de 2023. 

 
Notifico auto anterior de fecha 24 

de abril de 2023. 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos
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